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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00676/INFOEM/IP/RR/2012, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 28 de marzo de 2012 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“1.- Todos los contratos de publicidad. 

2.- Todos los contratos del proveedor del servicio de telecomunicaciones. 

3.- Todos los contratos del proveedor de energía eléctrica. 

4.- Todos los contratos del proveedor de servicios financieros. 

5.- Todos los contratos del proveedor de combustible. 

6.- Todos los contratos del proveedor de material de construcción. 

7.- Todos los contratos del proveedor  del servicio de seguridad. 

8.- Todos los contratos del proveedor del servicio de limpieza. 

9.- Todos los contratos del proveedor de papelería. 

10.- Todos los contratos del servicio de mantenimiento del transporte. 

Documentación existente que deriva de presupuesto público para su ejercicio” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00043/SE/IP/A/2012.  

 

II. Con fecha 23 de abril de 2012 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 
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“De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al 
acuerdo de fecha veintitrés de abril del año dos mil doce, suscrito por el Responsable de la Unidad de 
Información y dos archivos más con la información entregada por el Servidor Público Habilitado de la 
Dirección General de Administración y Finanzas, adicionalmente se le orienta de los Sujetos Obligados a 

los que podrá dirigir su solicitud de información” (sic) 

 

Asimismo, los anexos señalados contienen lo siguiente: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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De igual forma, EL SUJETO OBLIGADO hizo llegar un documento que contiene la 
transcripción de los artículos 13.1 al 13.83 del Código Administrativo del Estado de 
México, que al ser normatividad que puede ser consultada por otros medios se tiene 
por reproducida. 

 

III. Con fecha 3 de mayo de 2012, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00676/INFOEM/IP/RR/2012 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“1.- La nula respuesta por parte del sujeto obligado. 

2.- La omisión deliberada para entregar toda la documentación requerida mediante la solicitud de acceso 
a la información pública. 

3.- La negativa a la información solicitada y/o incompleta. 

4.- No hay correspondencia con la información solicitada y por lo tanto, es desfavorable a la solicitud 
formulada, sesgada y/o cortada y/o arbitraria, ante lo planteado en la solicitud. 

 

Ante la transgresión deliberada e injustificada del marco jurídico, hasta un tanto rebelde por parte del 
sujeto obligado, demando la protección eficaz del derecho a la información y acceso a la información 
pública, y la restitución integra, por parte de este cuerpo colegiado del presente Instituto, de los derechos 
humanos y garantías fundamentales, in fine, de la Constitución Federal, cuya esencia, es el carácter 
vinculante frente a todo órgano del poder público, dónde el titular es cualquier persona, quien al ser 
servidor público esta obligado a tutelarlo jurisdiccionalmente y proveer lo necesario para garantizar el 
acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los Órganos 
Autónomos o con Autonomía Legal y cualquier otra entidad gubernamental y/o Institucional. 

Luego entonces, solicito se obligue a que se me entregue de forma completa e integral toda la 
documentación requerida. 

Se salvaguarde de forma pública y eficaz el derecho de información y acceso a la información pública, 
cuyo fin inmediato lo es, obtener tangiblemente, todos los elementos e instrumentos formales, que den 
certeza y seguridad jurídica al ejercicio pleno de los derechos humanos y garantías constitucionales, 
hechos valer por este medio. 

Observándose en todo momento, los principios de legalidad, racionalidad, proclamación, publicidad y no 
discriminación. 

Ahora bien, con el animo de robustecer jurídicamente, el ejercicio cabal del derecho de Información y 
Acceso a la Información Pública, me amparo en lo determinado por los artículos 1, 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de 
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México, así como en los artículos 2, 7 y 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en el 
artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos suscrita en la Conferencia 
Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, en lo fijado por el artículo 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como lo establecido por el artículo IV de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, y en lo apuntado en el artículo 4 de la Declaración de 

Principios sobre Libertad de Expresión”. (sic) 

 

IV. El recurso 00676/INFOEM/IP/RR/2012 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. Con fecha 7 de mayo de 2012, EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado 
para manifestar lo que a Derecho le asista y le convenga, en los siguientes términos: 

 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se anexa el Informe correspondiente al recurso de revisión 
00676/INFOEM/IP/RR/2012, de fecha siete de mayo del año dos mil doce y copia del expediente 

00043/SE/IP/A/2012”. (sic) 

 

Asimismo, el anexo señalado con anterioridad contiene lo siguiente: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 EXPEDIENTE: 00676/INFOEM/IP/RR/2012  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN   

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

9 

 

 



 EXPEDIENTE: 00676/INFOEM/IP/RR/2012  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN   

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

10 

 

 

En las siguientes ocho fojas, EL SUJETO OBLIGADO transcribe y adjunta todas las 
actuaciones que dieron origen al presente recurso de revisión, de la siguiente manera: 

 Solicitud de Información. 

 Requerimiento de información al Director de Finanzas y Servidor Público 
Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas, el Contador Público 
Gustavo cárdenas Chávez. 

 La respuesta de fecha 23 de abril de 2012, proporcionada por el Director de 
Finanzas y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y 
Finanzas, el Contador Público Gustavo cárdenas Chávez.  

 La notificación al peticionario de la respuesta anteriormente referida mediante 
acuerdo 20531A000/197/UI/2012, y 

 El texto del recurso de revisión ingresado el 3 de mayo de 2012. 

 

A continuación se reproduce el complemento del Informe Justificado presentado por EL 
SUJETO OBLIGADO. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VI. Con base en los antecedentes expuestos, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción II; 72, 73, 74, 75, 
75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta e Informe Justificado de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 
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De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la que se considera que la respuesta se 
entrega incompleta o no corresponde a lo solicitado. El análisis de dicha causal se hará 
más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar 
la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 
citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 
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Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se manifestaron circunstancias que permitan a este 
Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta e Informe Justificado por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, la litis se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de la omisión deliberada para entregar toda la documentación requerida.  

EL SUJETO OBLIGADO en la respuesta e Informe Justificado señala que da 
contestación de manera puntual y completa al requerimiento formulado. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Si a través de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, se hace 
entrega de forma completa y acorde a lo solicitado. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción II del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse la respuesta y el Informe Justificado proporcionados por EL SUJETO 
OBLIGADO para determinar si se atendió en sus términos lo solicitado. 

En vista de ello, es pertinente confrontar la solicitud de información con la respuesta y 
el Informe Justificado proporcionados por EL SUJETO OBLIGADO: 

 

Solicitud de información Respuesta/Informe Justificado Cumplió o no cumplió 

1.- Todos los contratos de 
publicidad. 

2.- Todos los contratos del 
proveedor del servicio de 
telecomunicaciones. 

3.- Todos los contratos del 
proveedor de energía eléctrica. 

4.- Todos los contratos del 
proveedor de servicios financieros. 

5.- Todos los contratos del 
proveedor de combustible. 

6.- Todos los contratos del 
proveedor de material de 
construcción. 

7.- Todos los contratos del 
proveedor  del servicio de seguridad. 

8.- Todos los contratos del 

Respuesta 

“(…) De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 46 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, se adjunta un archivo 
correspondiente al acuerdo de fecha veintitrés 
de abril del año dos mil doce, suscrito por el 
Responsable de la Unidad de Información y 
dos archivos más con la información 
entregada por el Servidor Público Habilitado 
de la Dirección General de Administración y 
Finanzas, adicionalmente se le orienta de los 
Sujetos Obligados a los que podrá dirigir su 
solicitud de información (…)”. 

 

Informe Justificado 

“(…) De lo anterior, le comento que los puntos 
2, 5, 7, 8 y 10 corresponden a operaciones 
consolidadas, por lo que la responsabilidad de 



De acuerdo a la respuesta y 
el Informe Justificado de EL 
SUJETO OBLIGADO se 

tiene que no atendió en sus 
términos la solicitud 
planteada 
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proveedor del servicio de limpieza. 

9.- Todos los contratos del 
proveedor de papelería. 

10.- Todos los contratos del servicio 
de mantenimiento del transporte. 

Documentación existente que deriva 
de presupuesto público para su 
ejercicio” 

instauración de procedimientos adquisitivos y 
emisión de contratos es la Dirección General 
de Recursos Materiales, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas. 

Por otro lado, el punto 1 corresponde a la 
Coordinación General de Comunicación Social 
la contratación de los servicios de referencia y 
en relación al punto 4, éste corresponde a la 
Secretaría de Finanzas, a través de la 
Dirección General de Tesorería. 

En relación al punto 3, éste corresponde a la 
Dirección General de Recursos Materiales, ya 
que es el área administrativa responsable de 
controlar todos los bienes inmuebles 
propiedad del Gobierno del Estado de México, 
incluyendo a esta Secretaría. 

De lo anteriormente expuesto se deriva que la 
Secretaría de Educación, a través de la 
Dirección General de Administración y 
Finanzas, no cuenta con los documentos que 
se solicitan en el Oficio de referencia (…)” 

 

De dicho cotejo se aprecia que EL SUJETO OBLIGADO no hace entrega de lo 
solicitado de manera completa, y toda vez que lo solicitado tiene que ver con: 

1.- Todos los contratos de publicidad. 

2.- Todos los contratos del proveedor del servicio de telecomunicaciones. 

3.- Todos los contratos del proveedor de energía eléctrica. 

4.- Todos los contratos del proveedor de servicios financieros. 

5.- Todos los contratos del proveedor de combustible. 

6.- Todos los contratos del proveedor de material de construcción. 

7.- Todos los contratos del proveedor  del servicio de seguridad. 

8.- Todos los contratos del proveedor del servicio de limpieza. 

9.- Todos los contratos del proveedor de papelería. 

10.- Todos los contratos del servicio de mantenimiento del transporte. 

Documentación existente que deriva de presupuesto público para su ejercicio. 
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Se procederá al estudio de cada uno de ellos, de la siguiente manera: 

 

1.- Todos los contratos de publicidad. 

 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO manifestó que la Coordinación General de 
Comunicación Social es la dependencia encargada de suscribir por Delegación del 
Ejecutivo del Estado, acuerdos, convenio y contratos en materia de comunicación, lo 
anterior de conformidad con el Reglamento Interno de dicha Coordinación, que para 
este efecto se transcribe de manera puntual: 

 

“Artículo 6.- El Coordinador General tendrá las atribuciones siguientes: 

(…) 

V. Autorizar las publicaciones y materiales promocionales para la difusión de las acciones  
gubernamentales. 

VI. Establecer normas, lineamientos y programas para promover la realización de campañas de  
comunicación social. 

(…) 

VIII. Coordinar con el apoyo de las dependencias y organismos auxiliares de la Administración  
Pública Estatal, la realización de programas o campañas específicas de comunicación social. 

(…) 

XIV. Suscribir acuerdos, convenios y contratos con los sectores público, social y privado en las  
materias competencia de la Coordinación General y disponer las acciones para su ejecución. 

(…)”. 

 

Derivado de los preceptos aludidos, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO no es 
competente para atender de manera directa este punto de la solicitud por lo que con 
fundamento en el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se atendió debidamente este requerimiento, 
y sólo para reforzar este argumento se transcribe el artículo anteriormente aludido: 

 

“Artículo 45.- De no corresponder la solicitud a la Unidad de Información, ésta orientará a los 
solicitantes para que presenten la solicitud a la Unidad de Información que corresponda en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles”. 
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En consecuencia, se tiene por atendido este punto de la solicitud por parte de EL 
SUJETO OBLIGADO, en razón de que una vez que señaló de manera fundada y 
motivada que no era competente para atender este requerimiento, orientó y 
proporcionó los datos correspondientes de la Unidad de Información de la Coordinación 
General de Comunicación Social a efecto de que EL RECURRENTE pudiera dirigir de 
manera directa su solicitud. 

 

Ahora bien, en lo que se relaciona con: 

 

2.- Todos los contratos del proveedor del servicio de telecomunicaciones. 

4.- Todos los contratos del proveedor de servicios financieros. 

5.- Todos los contratos del proveedor de combustible. 

6.- Todos los contratos del proveedor de material de construcción. 

7.- Todos los contratos del proveedor  del servicio de seguridad. 

8.- Todos los contratos del proveedor del servicio de limpieza. 

 

EL SUJETO OBLIGADO a este respecto señaló que la información relacionada con 
estos puntos de la solicitud le corresponde atenderlos a la Secretaría de Finanzas, en 
razón de que se realizan compras consolidadas que por disposición oficial le compete 
atenderlas de manera directa, lo anterior se encuentra sustentado con lo siguiente: 

 

El Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México, señala 
que: 

 

“Artículo 13.4.-  Las dependencias, entidades estatales y tribunales administrativos llevarán a 
cabo los procedimientos de adquisición de bienes y servicios que requieran, conforme con sus 
respectivos programas de adquisiciones. 

La Secretaría de Administración llevará a cabo los procedimientos de adquisición de bienes o 
servicios conjuntados en operaciones consolidadas. 

En el ámbito de la administración publica central del Estado, corresponde a la Secretaría de 
Administración el trámite de los procedimientos de contratos, relativos a arrendamientos, 
adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles. 
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Las entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva 
competencia, tendrán a su cargo el trámite de los procedimientos y la contratación de 
arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles”. 

 

“Artículo 13.12.- La Secretaría de Administración tendrá a su cargo la elaboración y ejecución del 
programa anual de operaciones consolidadas. 

Las dependencias deberán presentar a la Secretaría de Administración sus requerimientos de 
adquisiciones y servicios sujetos a operaciones consolidadas, conforme con sus programas de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, dentro de un plazo de 10 días hábiles siguientes al en 
que se aprueben los presupuestos de egresos de sus unidades administrativas”. 

 

“Artículo 13.19.- Operación consolidada es aquella que conjunta en un solo procedimiento, por su 
uso generalizado o volumen, la adquisición de bienes o servicios, con el objeto de obtener las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 

Corresponde a la Secretaría de Administración llevar a cabo las operaciones consolidadas, 
respecto de las adquisiciones de bienes o servicios que requieran las dependencias. 

Los ayuntamientos en el ámbito de su respectiva competencia, llevarán a cabo las operaciones 
establecidas en este capítulo. 

La reglamentación de este Libro establecerá los bienes y servicios sujetos a operaciones 
consolidadas”. 

 

En este mismo orden de ideas el Reglamento del Libro Décimo Tercero del Código 
Administrativo del Estado de México, nos indica: 

 

“Artículo 14.- Los bienes y servicios sujetos a operaciones consolidadas a que se refiere el Libro, 
son los siguientes: 

I. Servicio de limpieza; 

II. Servicio de vigilancia; 

III. Servicio de fotocopiado; 

IV. Suministro de gasolina y lubricantes; 

V. Servicio de transporte terrestre; 

VI. Arrendamiento de carpas, lonas, sillas y letrinas; 

VII. Servicio de aseguramiento de bienes muebles e inmuebles; 

VIII. Servicio de seguro de vida colectivo de servidores públicos; 
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IX. Servicio de seguro de separación individualizada; 

X. Servicio de telefonía y radiocomunicación; 

XI. Adquisición de vehículos y equipo de transporte terrestre; 

XII. Adquisición de aeronaves y equipo; 

XIII. Adquisición de equipo de cómputo; 

XIV. Adquisición de materiales para construcción. 

La convocante podrá instaurar y substanciar procedimientos de operaciones consolidadas, 
atendiendo a los requerimientos de las dependencias”. 

 

De la normatividad anteriormente descrita se puede observar que: 

 

 La operación consolidada es aquella que conjunta en un solo procedimiento la 
adquisición de bienes o servicios. 

 Que corresponde a la Secretaría de Administración llevar a cabo las operaciones 
consolidadas respecto de las adquisiciones de bienes o servicios que requieran 
las dependencias. 

 Que entre los bienes y servicios sujetos a operaciones consolidadas 
encontramos el de telecomunicaciones, servicios financieros, combustible, 
material de construcción, seguridad y limpieza. 

En tal virtud, y en el mismo sentido que en el apartado anterior que se refiere a 
contratos de publicidad, EL SUJETO OBLIGADO al no ser competente fundó y motivo 
esta situación y orientó a EL RECURRENTE para que ingresara la solicitud 
correspondiente a la Secretaría de Finanzas del Estado de México. 

En consecuencia, se tienen por atendidos estos puntos de la solicitud por parte de EL 
SUJETO OBLIGADO. 

 

En relación con:  

 

3.- Todos los contratos del proveedor de energía eléctrica. 

10.- Todos los contratos del servicio de mantenimiento del transporte. 
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EL SUJETO OBLIGADO, manifestó que estos rubros se atienden de la misma forma 
de la contratación de bienes o servicios de manera consolidada a través de la 
Secretaría de Finanzas. 

Sin embargo, después de realizar el cotejo correspondiente con la normatividad aludida 
no se desprende que estos dos tipos de contrataciones se deriven precisamente del 
artículo 14 del Reglamento del Libro Décimo Tercero del mencionado Código 
Administrativo. 

Ante esta situación, EL SUJETO OBLIGADO debe atender lo conducente de 
conformidad con la normatividad de la materia que para este efecto señala: 

 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes”. 

 

“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones”. 

 

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionaran la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones”. 

 

De los preceptos invocados se establece el contenido y alcance del derecho de acceso 
a la información, siendo la facultad que tiene toda persona para acceder a la 
información pública generada o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y 
organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal información pública 
es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen, 
administren o posean en ejercicio de sus atribuciones. 

 

Ahora bien, es importante señalar que la información requerida en estos puntos de la 
solicitud corresponden al mayor grado de publicidad, ya que se encuentran inmersos 
en la llamada información pública de oficio de acuerdo con el artículo 12, fracción XI de 
la ley de la materia: 
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“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…) 

XI. Los procesos de licitación y contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos y 
prestación de servicios que hayan celebrado en el área de su responsabilidad con personas 
físicas o morales de derecho privado; 

(…)”.” 

 

Derivado de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO deberá atender en sus términos esta 
para de la solicitud. 

 

Y, por último, en lo que tiene que ver con: 

 

9.- Todos los contratos del proveedor de papelería. 

 

Respecto a este rubro, EL SUJETO OBLIGADO manifestó a través de la Dirección 
General de Administración y Finanzas, que en el periodo comprendido del 5 de enero al 
15 de abril del 2012, no se había convocado a procedimiento adquisitivo alguno para la 
adquisición de papelería, situación que se puede corroborar a través de la página 
electrónica de la Secretaría en el apartado de Rendición de Cuentas y en particular en 
el rubro de Adquisiciones, donde se localizan las licitaciones que de acuerdo a la Ley 
de la materia deben estar publicadas. 

 

Ante tal situación, se tiene que EL SUJETO OBLIGADO respondió que no se cuenta 
con información toda vez que o se ha generado. 

En esa virtud, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO señale que no se cuenta con 
información es un hecho de naturaleza negativa. Por lo tanto, el hecho negativo que 
define que la información requerida en la solicitud no puede fácticamente obrar en los 
archivos de EL SUJETO OBLIGADO, porque como negación de algo no puede 
acreditarse documentalmente. La razón es simple: no puede probarse un hecho 
negativo por ser lógica y materialmente imposible. 

Así, la doctrina procesal mexicana aporta y ejemplifica esta situación: 
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“En realidad, no hay hechos negativos. Si el hecho existe, es positivo y si no existe no es hecho. Lo 

único que hay son proposiciones o juicios negativos, lo que es diferente…”.
1
 

 

Que, por otro lado, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la 
afirmación del mismo. Simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia 
fáctica de la información solicitada. 

No es comprensible expresar las razones, ni los fundamentos de una negación. Basta 
con señalar la negativa. 

Por lo dicho, en vista de lo que establece el artículo 41 de la Ley de la materia, EL 
SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos. Lo 
que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre 
en los archivos. 

Otro punto importante que señala EL SUJETO OBLIGADO es el relativo a la no 
emisión de la resolución a la que se refiere el artículo 30, fracción VIII de la Ley de la 
materia: 

 

“Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la Información que les remitan las unidades 
administrativas, y resolver en consecuencia”. 

 

Esto es, no emitió una confirmación de la declaratoria de inexistencia ya que, 
propiamente no se le niega la información. Por el contrario, se le hace sabedor a EL 
RECURRENTE que no se no se cuenta con información correspondiente a este punto. 
Por lo que este Órgano Garante coincide con dicho argumento, mismo que es atendible 
en la presente Resolución. 

En este sentido, por lo que se refiere a este punto de la solicitud se tiene por atendido 
por el SUJETO OBLIGADO. 

 

                                                 
1
 Voz “Hechos Negativos (Prueba de los)”, en PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho procesal 

Civil. Edit. Porrúa, México, 1990, págs. 398-399. Asimismo, este concepto se funda en la máxima latina: 
probatio non incubit cui negat (el probar no se apoya en las negaciones). 
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Por lo que consecuentemente con relación al inciso b) del Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, debe estimarse si se acredita o no la causal de respuesta 
incompleta prevista en el artículo 71, fracción II de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

En vista al presente caso, la respuesta no atendió al total del requerimiento formulado 
en la solicitud de origen. Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia en 
los puntos de la solicitud que reflejan un derecho de acceso a la información, toda vez 
que la solicitud es competencia de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión, se modifica la respuesta de 
EL SUJETO OBLIGADO y son parcialmente fundados los agravios manifestados 
por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos expuestos en 
los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de entrega incompleta al dar respuesta a la solicitud 
de información, prevista en el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM , 
lo siguiente: 
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 Todos los contratos del proveedor de energía eléctrica. 

 Todos los contratos del servicio de mantenimiento del transporte. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 12 DE 
JUNIO DE 2012.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA 
SESIÓN, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y, CON EL VOTO EN 
CONTRA DE ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO. 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE 
LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

AUSENTE EN LA SESIÓN 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 12 DE JUNIO DE 
2012, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00676/INFOEM/IP/RR/2012. 


